






















IL MORALES 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 

Encargad el-Qespacho de la Secretar a de 
Gobiem , con ~n);tamento en el artícul 78 del 

Reglam nto lnter r\de la Secretaria de obiemo 
·,I \ 

JOSÉ GE ROO MOSQUEDA 
MARTÍNEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Por ausencia del C. Gobernador del Estado, con 

fundamento en el articulo 76 fracción 1 de la 
Constitución Polltlca para el Estado de 

Guanajuato 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 14 
catorce días del mes de febrero del año 2008 dos mil ocho. 

Artículo Quinto. El Comité Técnico Consultivo asume los compromisos que haya adquirido el 
Órgano Técnico Consultivo del Archivo General del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Cuarto. Se abrogan los Criterios Generales para la Organización de Archivos, publicados 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 52, Tercera Parte, de fecha 30 de marzo de 2004. 

Artículo Tercero. Se abroga el Decreto Gubernativo número 75 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 85, Tercera Parte, de fecha 24 de octubre de 1997, mediante el cual se 
expidió el Reglamento del Archivo General del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. Los titulares de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán 
nombrar a su respectivo Encargado, dentro del plazo de treinta días hábiles contado a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Gubernativo, lo que comunicarán por escrito al Director del Archivo General 
del Estado. 

Artículo Primero. El presente Decreto Gubernativo iniciará su vigencia el cuarto día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

Artículo 39. Invitación a las sesiones del Comité Técnico Consultivo 
El Presidente del Comité Técnico Consultivo podrá invitar a participar a las sesiones a otros miembros 

de la administración pública estatal, dependiendo del asunto o tema enlistado en el orden del día de la 
sesión, a fin de facilitar la atención de los asuntos competencia del mismo, quienes únicamente tendrán 
derecho a voz. 
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Primero.-La estimación total de participaciones correspondientes al fondo general 
de participaciones, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, especial sobre 
producción y servicios, sobre automóviles nuevos, derechos por licencias de 
funcionamiento para la producción, almacenamiento, distribución y compra-venta 
de bebidas alcohóllcas, fondo de fomento municipal, impuesto especial sobre 
producción y servicios. sobre gasolinas y diesel y fondo de fiscalización para e,l 
ejercicio fiscal del 2008, es la siguiente: 

ACUERDO 

GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ ESTRADA, Secretario de Finanzas y 
Adrninlstración. con fundamento en los artículos 13 fracción 11 y 24 fracción 11 
inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, da a conocer las fórmulas, variables, porcentajes 
y montos estimados que recibirán los municipios del Estado de Guanajuato 
derivados del fondo general de participaciones, impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, impuesto especial sobre producción y servicios, impuesto sobre 
automóviles nuevos. derechos por licencias de funcionarnlento para la producción!· 
almacenamiento, distribución y compra-venta de bebidas alcohólicas, fondo de 
fomento municipal, impuesto especial sobre producción y servicios sobre 
gasolinas y diésel y fondo de fiscalización para el ejercicio fiscal 2008, conforme al 
siguiente: 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
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